
Núm. 9, Viernes 20 de Julio de 1877. Un real número. 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N . 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan 
at distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
•él sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
LGTINES coleccionados ordenadamente para su en 
cuademación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la imprentado Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l i , 
(Puesto de los Huevos) A 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos rcalus. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
lasque sean Á instancia de parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; los de interés particular previo el pago 
de «i» reaí, por cada linca de inscrci&n. 

PARTE OFICIAL. 
P r e s i í e i c i i del Consi'jo de U i o i i l r i » . 

(Gacela del 17 de Julio.) 
filcspnclins I c l e g r á f l c o s 

r e c i b i d o s I m í t a l a m a d r u g a l inde h o y , 

r c l a l l v o * a l v i a j e de S M . 

e l H a y (q. n . « . ) 

Gijon 17 Julio, 5'55 de la tarde.— 
El Ministro de Gracia y Justicia al 
Presidente del Consejo: 

«S. M. y A. R. continúan sin no
vedad en su importante salud. 

Por la mafiana recorrieron á pió la 
población, recibiendo de nuevo las 
más entusiastas muestras de amor y 
adhesión por parte del inmenso gen
tío que les seguía, y subieron al Fa
ro. Esta tarde, acompañados de los 
Ministros y Autoridades, hnn visita
do el Hospital, la Fábrica de cigarros, 
el convento de Religiosas Agustinas 
y el Instituto de Jovellanos. En to
das partes lian sido saludados con 
grandes aclamaciones. A las ocho de 
esta noche hay comida oficial en Pa
lacio, í la que asistirán los Ministros 
que tienen la honra de acompañar á 
S. M., y Autoridades de la provincia 
vde la villa.' 

dan á la busca y captura de am
bos, poniéndolos á mi disposi
ción, en el caso de ser habidos. 

León 16 de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas . 

SEÜAS DE EXMQUE GARCIA. 

Natural de Madrid, de 30 años de 
edad, casado, empleado,, hijo de Ma
nuel y Vitoria, estatura regular grue
so, pelo castaño, bigote rubio, ojos 
expresivos, boca grande; viste trage 
de americana, color gris. 

SEÑAS LE SATUnNI.fO RC!/ 1I1LLKRA. 

Natural de San García, provincia 
de Segovia, de 20 años de edad, ca
sado, hijo de Bernardo é Inés, estatu-
ra muy baja, le faltan tres dientes su
periores, ojos grandes negros, delga 
do, color trigueño. 

GOBIERNO &E PROVINCIA. 

Circular.—Núm. 10. 
Habiendo presunción de que 

el rematado Knrique Garcia Ca
sarías, al ser conducido al presi
dio (le Valencia por el ferro
carril el 2 del corrienle, so ha 
fugado en unión del dependiente 
de la cárcel Saturnino Ruiz, que 
le custodiaba desde Madrid á 
Valencia; encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
agenles de mi autoridad, proce-

Circuiar.—Niim. 11. 

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agenles 
de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de D. Bartolomé 
Polo y Ramírez, titulado Sub-
ayudanle de segunda clise de 
Sanidad, pertonocionte á las filas 
carlistas y presentado á indulto, 
el que fué declarado soldado por 
la Comisión provincial de Jaén, 
ingresando en la Caja de quintos 
de dicha capital en 22 de Junio 
de 1870, el que está considerado 
como desertor; y en el caso de 
ser habido, sea remitido á mi 
disposición. 

León 17de Julio de 1877.— 
El Gobernador, liicardo Puente 
y Brañas. 

Ayuntamiento de Cabrillanes, se 
encuentra recogido un buey ex
traviado, cuyas señas se expre
san á continuación; lo que hago 
insertar en este BOLETÍN OFICIAL 
para que llegue á conocimiento 
de su d u e ñ o . 

León 17 de Julio de 1877.— 
El Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

Blanco, cola negra, astas bien pues
tas y levantadas, sin señal en las ore
jas, ni marca de fuego, en la espalda 
á la izquitirdiv tiene una rozadura ó 
mancha como de una h'jrida curada, 
su edad 8 años. 

Oircular.—Núm. 12. 

En el pueblo de Las Murías, 

Circular.—Núm. 13. 

JÍ'ÍI Itt Gaceta riel 'lia 12 del ac
tual se inserta, la hij de presupttes-
tos, cuyo art. 57 dice lo que sigue: 

Art. 57. Se aumenta en 10 cénti
mos de peseta el precio del porte de i 
cada carta que circule de unas á otras 
poblaciones de la Península é islas 
adyacentes, ó que desde las mismas 
se remita á las provincias españolas 
de Ultramar. Este aunu-nto de precio 
se hará efectivo elevando á 15 cénti
mos el valor del sello de guerra de 5 
que actuaWnente se impune en la ex- i 
presada correspondencia. [ 

Del mismo modo ŝ  aumentaráu 10 
céntimos al sello de 5 con que hoy se 
portean las tarjetas postiiles que cir
culan entre la Península é islas adya
centes y las quo se dirigen á nuestras 
posesiones de Ultramar. 

El porto de 20 céntimos, de 50 cén
timos y de peseta por cada kilogramo 
que hoy satisfacen los impresos com-
prerdidos en 1» casilla cuarta de la ta-

! rifa nacional vigente se aumenta tam-
{ bien en 10 céntimosde seüodeguerra. 
j El derecho iinico é invariable de 

50 céntimos para Jos certificados de 
todas clases que circulan en la Pe
nínsula é islas adyacentes y posesio
nes españolas de Ultramar se aumen
ta igualmente con otros 50 céntimos 
dn peseta. Este aumento será solo de 
25 céntimos para los impresos que 

hoy pagan por derecho de certificado 
otros 25cént¡inos, ámbos recargos se 
satisfarán en sellos de guerra. 

Se aumenta además en 5 céntimos 
de peseta el p'jrte señalado para cada 
una de las cartas ó pliegos é impresos 
que circulan en el interior de las po
blaciones de España a islas adya
centes. 

La Administración pública exami
nará como corresponda y decidirá en 
términos de justicia y en la forma 
debida cualquiera reclamación de in-
demnizacioa presentada por la Em* 
presa del Tiubre por los perjuicios 
que justifique haberle sido causados 
por los recargos establecidos sobre la 
renta después de la celebración del 
contrato existente. 

¿o pie he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para (¿ue llet/ue á conocimiento 
de lodos ¡os habitantes de esta pro 
eincia ti los efectos rpte se indican. 

León 15 de Julio de 1877.—¿7 £?o -
lernador, Ricardo Puente y Urañas. 

M I N A S . 

DON R I C A I I B O P U E N T E Y M U S A S , 

GOBERNADOn CIVIL DE E S T A PUO-

VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Jacinto 

López, vecino de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle de la Cate
dral, n." 4, de edad de 5-1 años, pro 
fesión empleado, se lia presentado en 
la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el día -1 del 
mes de la fecha, á las 12 y 40 minu
tos de su tarde, una solicitud de re
gistro pidiendo 22 pertenencias de la 
mina de carbón llamada La líitumi-
nosa, sita en término común del pue
blo de Vegucervera, Ayuntamiento 
del mismo nombre, y sitio llamado 
La Zarcenada, y linda al N. tierra del 
Penillo, al S. La Zareenada. al E . el 
canto del sestañon, al O. reguero de 
la Zareenada; hace la designación de 
las citadas 22 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida la entrada de una galería an 
tigua hundida próxima al reguero de 
la Zareenada, que sirvió de labor le
gal y punto de partida para la de
marcación de la mina titulada La 
Inagotable, ya caducada, desde el 



citado punto ne medirán 100 metros 
en dirección 335* de la brújula dm-
dida en 360 del N. á la derecha, y 
otros' 100 metros eri' dirección «puta-
ta ósea en la'de 155* del mismo pun
to de partida é'ri'direCcieü 65" 300 me
tros'; y en la dirección opuesta de 

800'metros sin perjuicio de" rec
tificar en el acto de la demarcación 
los últimos rumbos indicados. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado eldepósi 
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
dia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des. 
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 6 de Julio de 1877.—Ricerdo 
Puente y Brofins 

SECCION l)F. FOJIENTO-

Terminada la tramitación de lô  
expedientes de las minas que expresa 
la nota que vá á continuación, he 
acordado por providencia fecha 10 
del presente, aprobarlos y que se es
tiendan los títulos de propiedad, sin 
comprender otras condiciones que las 
generales de la ley y reglamento vi
gente. 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. 

León 16 de Julio de 1877. — E l 
Gobernador civil, Ricardo Puente y 
Breñas. 

© 

_ « 3 g cu S-a 2 

.1 .9 s i - a 

< 5 < 

a s 

poraciones á quienes me dirijo, y poj^ ¡^.fln de subsanar la 'desigualdad que 

s ; ¿ 

3 • g ü a a a 
t-5 CM i-J 

OFICINAS DE HACIENDA. 

áémiiiistracioD ecunomicn de la pruvinci^ de Leen 

A los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

CIl tCULAR. 

En el dia de hoy he tomado pose-
siuu del cargo de Gefe ecouóniico íle 
esta provincia para que fui nombra
do por el Gobierno de S. M. 

AI tener el honor de ponerlo en co
nocimiento de los Srea. Alcaides y 
demás individuos de las corporacio
nes municipales, cumple á mi propó
sito munifestarles, que abrigo la es
peranza de que las relaciones admi
nistrativas serán desde el primer mo
mento fáciles y sencillas,único medio 
deque no se interrúmpala armonía 
que debe existir. 

Por mi parte aseg-uro, que mis ac
tos han de ajustarse á la más severa 
imparcialidad y á la más rricta justi
cia: bien comprendo sin embargo, 
que todos mis afanes j* todos mis es
fuerzos, serán ineficaces é inútiles, 
sino cuento con el apoyo de las cor

lo tanto no puedo menos de pedir sa 
cooperación decidida para todo aque
llo que se relaciona con la Adminis
tración económica. 

Concluy* diciendo, que será para 
mí gran satisfacción, si logro los ele 
Tados fines que me propongo, sin ape
lar Á medidas coercí ti Tas á que soló 
acudiré en último estremo y siempre 
con sentimiento. 

León 18 de Julio de 1877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

CONSUMOS. 
En la Gaceta de Madrid del 

dia 15 del mes actual, aparece 
inserta la siguiente Real órden . 

• Excmo. Sr.: He dado cuenta i 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del señala 
miento hecho por esa Dirección para 
cumplir lo que se dispone en la vi
gente ley de Presupuestos, de los nue-
voscupos de consumos que correspon
den á las capitales y poblaciones que 
tienen 15.000 ó más almas; y entera 
do de que se ha efectuado la elimina
ción de lo correspondiente á la sal, y 
la adición del producto de las nuevas 
especies que comprende la adjunta 
Tarifa, la cual ha de considerarse in
cluida en lo sucesivo en la aprobada 
por el art. 7.'' de la ley de 21 de Ju
lio dé 1876; de que el producto se ha 
fijado por el que dieron las mismas en 

van los aumentos extraordina-
rfttfíde 20 y 15.por 100 que acepta
ron respectivamente, el importe de 
estos para restarlos del nuevo aumen
to, cuya resta explica que nada se 
adicione por este concepto al cupo de 
Santander;.Si M . se ha servid» apro
bar dicho señalamiento por respon
der á los preceptos de la ley, y dispo. 
ner como V. E . propone, que por las 
Administraciones económicas de las 
provincias se eliminen también de los 
cupos de los pueblos no comprendidos 
en el señalamiento citado lo corres
pondiente á la sal, que como nuevo 
tributo será objeto de un especial re
parto. 

De Real órden lo digo á V. E . para 
su cumplimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E . ma
chos años. Madrid 12deJuliode 1877. 
—Orovio.—Sr. Director general de 
Impuestos.» 

Lo que se publica en este BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Ayuntamientos de la pro
vincia, como igualmente se i n 
serta á continuación la Tarifa de 
las especies adicionadas á la v i 
gente Instrucción de 21 de Julio 
de 1876, y el Estado general de 
los cupos que por consumos y 
cereales deben satisfacer los pue
blos en el actual año económico, 
eliminada la sal, según dispone 
la nueva ley de Presupuestos, los encabezamientos, y el resultado 

de la Administración en época ante- ! para cuya exacción se cotnunK 
rior en Jas capitales, y en las demás 
poblaciones por término medio de 
gravámen por habitante de las tres 
clases ¡le capitales análogas, señalan
do este á las de 2.000 á 40.000, 5 
céntimos más por persona á las que 
pasen de 40.000, y 5 céntimos ménos 
á las inferiores á 20.000, en armonía 
con las respectivas tarifas; y de que 
los 2 millones de pesetas' que la ley 
aumenta se han distribuido entre las 
29 capitales á que corresponden, en 
proporción ¡U número de habitantes y 
á la clase de tarifa por que cada capi
tal contribuye, teniendo presente en 
cada clase su término medio de gra
vámen por habitante y tomándose en 
cuenti para Barcelona y Santander, 

carán las debidas, instrucciones. 
Una vez que las corporaciones 
municipales tengan á la vista las 
cuolns que á cada una se señala 
por los conceptos indicados, pro
cederán á adoptar el medio ó 
medios de hacer efectivos aque
llas, de confórmidad á las reglas 
establecidas en la espresada Ins
trucción, evitando así los perjui
cios que en otro caso pudieran 
ocasionarse á los particulares co
mo igualmente á los mismos 
Ayuntamientos entorpeciendo la 
buena marcha administrativa. 

León y Julio 17 de 1877.—El 
Jefe económico accidental, An
tonio Machado y Beverache. 

TjmirA de ¡as especies que delen adicionarse d la que para la easaccion del impuesto de consumos aprobó el art. 7." de la ley de 21 de M i ó de 1876. 

NUEVAS ESPECIES. UNIDAD. 

Aves caseras y caza menor, ánades, ánsares, gansos, 
patos, pavos, pavipollos, fninanes, gallos, capones, 
gallinas, pollos, perdices, liebres, etc 

Nieve y hielo 
Cera en rama ó manufacturada 
Estearina 
Huevos 
Leche, queso y manteca. 
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los 

ganados.. . . . , 
Leña. • 

Una. . . . . 
Cien kilógramos. 
Idem. . . . 
Mera. . . . 
El ciento. , . 
Cien kilógramos. 

Idem. 
Idem. 

CLASES DE POBLACION. 

Primera. 

Pesetas 

coa 
084 

16'84 
14 86 
0 25 

Segunda. 

Pesetas. 

0'04 
ros 

1738 
15'20 
0'25 
4'84 

Tercera. 

Pesetas. 

0'04 
2' 16 

17'92 
15'75 
0'25 
4'34 

O'IO 
025 

Cuarta. 

Pesetas. 

0'04 
324 

I8'40 
1«'29 
0'25 
4'34 

O'IO 
030 

Quinta. 

Pesetas. 

0'04 
432 

19 
16'84 
O'SB 

0'15 
0'30 

Sexta. 

Pesetas. 

0'05 
5'40 

19'54 
17'38 
0'25 
6'61 

0'20 
0'30 



ESTADO de los cupos de consumos, ¡ue eliminada la Sal, corresponden 
en el actual año económico d Jos Ai/untamienlos de la provincia,for • 
modo en cumplimiento de lo prevenido en la Real órden fecha 12 del 
corriente, publicada en la Gaceta del 13, é inserta en este periódico 
oficial. 

León. . . 

Habitantes 

s«gun el censo 

de 18G0. 

9.866 

CUPOS. 

Por Coisumos. 

í'esetas. 

78.023,75 

Por Cere i le i . 

Pesctat. 

20.901,25 98.925 

la» nuevas 
especies 
rjus as 

grar i in . 

P A R T I Í O DE LA C A P I T A L . 

Acebedo 
Algadefe 
Alija de loa Melones. . . 
Almanza 
Ardon 
Armunia 
Asíorga 
Audanzas.' 
Benavidea. . . . . . 
Bercianos dei Páramo. 
Bercianosdel Camino.. . 
Boca de Huérg-ano.. . , 
Boñar 
Buron 
Bustillo del Páramo. . . 
Cabreros del Rio. . . . 
Cubrillanes. . . . . ; 
Calzada 
Campazas 
Campo de YillavMel. . . 
Campo de la Lomba. . . 
Canalejas 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castrotierra 
Castilfalé 
Castrillo de los Polvazares 
Castrocalbon 
Costrocuntrigo 
Castrofuerte. . . . 
Castromudarra 
Castrillo de la Valduernu. 
Cea 
Cebanico 
Cebrones del Rio. . . . 
Cimanes del Tejar.. . . 
Cimiines de !a Vega. . , 
Cistierna 
ChozHS de Abajo. . . . 
Corvinos de los Oteros. . 
Cubillas de Rueda.. . . 
Cubi Mas de los Oteros.. . 
Cuadros 
Destri>ina 
Escobar 
E l Burgo 
Fresno de la Vega.. . . 
Fuentes de Carbajal. . . 
Galleguillos 
Garriifrt 
Gordoncillo 
GonlaliitH del Pino. . . 
Gusetnlns, . . . , 
Gradeas 
Grajnl ile Campos. . . , 
Hospital de Orvigo. 
IzagTr*. . . . . . . 
Joarilla 
Joar» 
La Bufn'za 
La Krcina 
Laguna de Negrillos. . . 
Lagutia Dtilga 
La Majúa 
Láncara. . . '. . . . 
La Rcblu 
Las Omnütis 
La Vrcilla 
La Vega de Almanza.. . 
Lillo 

Oalillanlcs 

según el s e a s » 

de 1801 

648 
755 

1.900 
699 

1.537 
833 

4 830 
1.518 
1.973 
1.330 

398 
1.938 
2.369 
1.335 
1.609 

590 
1.338 

595 
581 

•456 
771 
448 

2.<f45 
1.467 
1.007 

269 
418 
914 

1 578 
2 641 

512 
219 
707 
907 

1.171 
932 

1.217 
771 

2 057 
2 251 

724 
1.331 

566 
1.769 
1.663 

388 
1.180 

921 
eos 

1.171 
2 125 
1 019 

447 
575 

3 630 
1 419 

786 
745 
938 
7 2 4 

2 753 
1.256 
1 919 
1 375 
a 048 
1 774 
2 176 
1.219 

791 
906 

1.324 

P i r n o i s u m o i . 

919'00 
1.496 
3.074'50 
1.587'30 
3 075 60 
1.097'80 

19.027-80 
2.314'40 
5.769'50 
1.717'10 

669 90 
2.491'50 
3.254'90 
1.867'80 
1.238'60 

602'80 
1.758'90 
1.181'40 
1.420'10 

595'10 
826'10 
325-60 

2.535-50 
3.391-30 
1.243 • 

482'90 
853-60 

1.410-20 
1.771 
3.215-30 
1 388'20 

240-40 
1 127-50 
1.508'10 
1.359'60 
2.454-10 
1.820-50 

1 476-20 
1.940-40 
2 440 90 
1.081-30 
1.725 90 

629-20 
2.491 50 
2 205 50 

051-20 
1-7 53-40 
2.063 00 
1 108 80 
2 357-30 
3.242- 80 
1 015 90 

867-90 
706'20 

3 »02'8() 
3 560 70 
2 161 50 
1 255 10 
1.8H8-70 
1 204 50 

12 336- 50 
1 504 80 
3.3S5-80 
1.677-50 
2 U42-50 
2.098 80 
3.243- 90 
1.560-40 

811-80 
1.212'20 
1.285-90 

5.460 

Por cereales. 

Pé t e l a s . 

T o t a l 

g e n e r a l . 

636'90 
941'60 

1.689'60 
1.131-90 
1.93S'W 

592-90 
10 816-30 
1.249 60 
3.116 
1.004'30 

4*2-40 
1.345 30 
1 896'40 
1.008'70 

724-90 
342'10 
950'40 
69080 
894'30 
347-60 
520'30 
205'70 

1.482'80 
1.984-40 

783 20 
282-70 
460-90 
761'20 
925'10 

1.846-90 
750-20 
144-H' 
660 . 

1.153-90 
856-90 

1.435'50 
1 064'80 

863-50 
1.126-40 
1.368-40 

632-50 
1.009-80 

367-40 
1 457'50 
1 191-30 

380- 60 
1 104'40 
1.114-30 

649 
1 379-40 
1.751- 20 

908 60 
508 20 
381- 70 

2.107-60 
2.249-50 
1.471-80 

733'70 
1.100 • 

705' 10 
6.661'60 

948-20 
1.980 • 

951-50 
1.688 70 
1 227-60 
1.752- 30 

845-90 
511-50 
654'50 
752,40 

104.385 • 

TOTALES. 

Pesetat. 

1.556'50 
2.437'60 
4.764'10 
2.719'20 
5.013'80 
1.690-70 

29 844-10 
3 564 • 
8.885'80 
2.721-40 
1.092'30 
3.836-80 
5.151-30 
2.876 50 
1.963-50 

944-90 
2709-30 
1.872-20 
2.314'40 

942'70 
1.346'40 

531-30 
4 OIS'SO 
5.375- 70 
3 026-20 

765-60 
1.314-50 
2.171-40 
2 696-10 
5 062'20 
2.138-40 

390-50 
1.787-50 
2.662 . 
2.216-50 
3 889-60 
2.885-30 
2 339-70 
3.060-80 
3 809'30 
1 713 80 
2.735-70 

996 60 
3 919 • 
3.396 80 
1 031'80 
2.S57,80 
3.177-90 
1.757-80 
3.736'70 
4 994 • 
2.524'50 
1.376- 10 
1.087 90 
6.010'40 
5 810-20 
3.633-30 
1.988-80 
2 988'70 
1.909-60 

18.998'10 
2.453 • 
5 305'80 
2.629 • 
4G11'20 
3.326-40 
4.99S 20 
2.412-30 
1.323 30 
1 860-70 
2.038'30 

Los Barrios de Luna. . . , 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . . 
Magaz 
Mansilla de las Muías.. . . 
Mansilla Mayor 
Maraña 
Matadeon 
Matallana 
Matanza 
Marías de Paredes 
Oseja de Sajambre. . . . 
Onzonilla. 
Otero de Escarpizo . . . 
Pajareado los Oteros. , . . 
Palacios del Sil 
Palacios de la Valduerna.. . 
Pobladura Pelayo García.. . 
Pola de Gordon 
Posada de ValdeoA . . . 
Pozuelo del Páramo. . . . 
Pradorrey • • • 
Prado ó Villa de Prado. . . 
Priaranza de la Valduerna . 
Prioro 
Quintana y Congosto . . . 
Quintana del Castillo.. . . 
Quintana del Marco. . . . 
Rabanal del Camino. . . . 
ReguerasdeArribay Abajo . 
Renedo 
Reyero 
Riaño . • . 
Riego de la Vega 
Riello 
Rioseco de Tapia 
Rodiezmo. , 
Roperuelos. . . ' . . . . 
Sariegos 
Sahelices del Rio. . . ' . . 
Sahagun. . . . . . . 
Salamon 
San Andrés del Rabanedo. . 
San Adrián del Valle.. • . 
Sta. Colomba de Curueflo. . 
Santa Colomba de Somoza . 
Santa Cristina. 
¿.Cristóbalde la Polantera . 
San Esteban de Nogales.. . 
Santa Maria del Páramo.. . 
Santa María de Ordás.. . . 
Santa Marina del Rey. . . 
Santa María de la Isla. . ' . 
Santas Martas 
San Millan 
San Pedro de Bercianos. . . 
San Justo de la Vega. . . . 
Santiago Millas 
Soto y Amío. . . . *. . 
Soto de la Vega 
Santovenia de la Valdoncina. 
Santa Elena de Jatnúz. . , 
Toral de los Guzmanes. . . 
Turcia 
T r o c h a s 

Valdefuentes 
Valdeviinbre 
Valdefres-io 
Víilili;]i!gii?ros y Lugueros. . 
Valdepiélago. . . . . . 
Valdepolo 
Vnlderas 
Vulderrey 
Val de San Lorenzo. . . . 
Villaturiel. . . . . . . 
Valderrueda 
Vdldesiitnarío 
Valverde del Camino. . . . 
Valencia de D.Juan. . . 
Vegacervera 
Vegamian 
Vegaqtiemada 
Vegarienza 
Vegas del Condado. . . . 
Villalilino de la Ceana. . . 
Villacé 
Villadangos 
Villadetnor 
Vega do Infanzones. . . . 
Villafer 
Villamandos 

1.323 
3.029 
1.626 
1.131 
1.274 

521 
321 
869 

1.362 
880 

2.847 
941 

1.075 
1.075 
1.327 
2.442 

710 
707 

3.203 
933 

1.341 
1.645 

583 
1.453 

803 
1 312 
2 095 

580 
1.709 

185 
1.208 

582 
1.833 
1.617 
1.796 
1.233 
2 204 
1.006 

904 
572 

2642 
831 

1.516 
630 

' 1.396 
2.119 

836 
1.763 

878 
1 038 
1.070 
1 712 

785 
1.416 

293 
550 

2.825 
2.158 
1.799 
2380 

947 
1.509-
1.068 
1.54S 
3.20o 

497 
1.711 
2 077 

925 
1.069 
1.567 
3.418 
2 138 
1.703 
1.577 
1.551 

785 
1.458 
1.865 

760 
1.212 
1 385 
1.397 
2.279 
2.868 

735 
833 
963 
990 
598 
490 

1.222'10 
4.009'50 
3 229'60 

921'80 
5.087-50 

543'40 
591-80 

1.754'50 
1.365'10 
1.437-70 
3.220-80 

908-60 
1.380'50 
2.313-30 
1.765-50 
2 334-20 
1.171-50 
1.227 _ 
6.067-60 

693 
1.859 
1.858--50 

430-10 
1.463 

709'50 
1,481 '70 
2 192-30 
I . 247 40 
3.291'20 

718'30 
1.415-70 

479 60 
2.464 
2.451-90 
2.824-80 
1.838-10 
3.041-50 
1.664-30 

910 80 
722-7.0 

9.16960 
719-40 

1.98¡'!0 
808-50 

1.504 80 
2.931-50 
1.547 70 
1.974-50 

961'40 
1.388-20 
1.263 90 
4.295-50 

772-20 
2.215 40 

603-90 
762-30 

4.001-80 
3.275-80 
2.284-70 
2 932'60 

771-10 
781 

2 577-30 
2M83'10 
4.594-70 

544-50 
2.545'40 
1.553-20 
1.383'80 
1.519-10 
1.822-70 

I I , 424-60 
2.742'30 
2 736 80 

698-50 
1.739-10 

997-70 
2.8Í¡8'80 
5 3S7'80 

890-80 
1-128-60 
1.937-10 
1.639 
2.13510 
3.678'40 
2.176'90 

97350 
2.371'60 

995'50 
1.619-20 
1.063-70 

715 • 
2.236'30 
1.744 . 

540'10 
3.550'80 

317-90 
342'10 

1.026'30 
798'60 
776-60 

1.740'20 
532-04 
808-50 

1.249'60 
953-70 

1.365'10 
685-30 

• 663-30 
3.276'90 

374 
1.087'90 
1.084'60 

251-90 
855-80 
414'70 
866'80 

1.282-60 
717-20 

1.923 90 
420'20 
828'30 
J73'80 

1.329-90 
1.434-40 
1.654'40 
1.158-30 
1.678'60 

973-50 
574'20 
421-30 

6.794-70 
388-30 

1.070 30 
473 
881-10 

1.656 60 

836 
1.244' 10 

562 10 
999-90 
676-50 

2.706 
437-80 

1.295-80 
326-70 
411'40 

2.341'90 
1.909-60 
1.557-60 
1.848 

485 10 
456-50 

1.391'50 
1.607'10 
2.895-20 

3n'90 
1.603-80 

840-40 
804-10 
957 
984-50 

6.056 60 
1.603 80 
1.478'40 

440 
1 115'40 

539 
1.549'9n 
2-909-50 

374 
661-10 

1.117-60, 
880-50 

1.238 60 
1.986-60 
1.175-90 

613 80 
1.387'10 

628-10 
938-10 
622-60 

1.937- 10 
6.245-80 
4.974-20 
1.461-90 
8.638-30 

861'30 
933'90 

2.780'80 
2.16370 
2.214'30 
4.961 . 
1.441 » 
2.189 . 
3 562'90 
2.719'20 
3.699'30 
1.856-80 
1.890'90 
9.344'50 
1.067 » 
2 946 90 
2.938- 10 

682 > 
2.318-80 
1.124'20 
2.348'50 
3.474'90 
1 964-60-
5.215-10 
l.:38'50 
2 244 . 

653'40 
3.793'9I)-. 
3 Ó86'30 
4.479-20 
2.996'40 
4.720-10 
2.637'SO 
1.485 . 
1.144 . 

15 9!¡4'30 
1.107'70 
3.051-40 
1.281'50 
2 3¡j5-90 
4 588'10 
2 383-70 
3.218-60 
1.523-50 
2.388-10 
1.940-40 
7.0ill'50 
1.210 . 
3 511-20 

930'(¡0 
1.173-70 
6.343-70 
5.1H5-40 
3.842-30 
4 780 60 
1 256-20 
1.237'50 
3.91)8-80 
4 490-20 
7.489 90 

««2-40 
4.149 20 
2.393-60 
2 187 90 
2.476-10 
2.807-20 

17.481-20 
4.31010 
4 215 20 
1 I3S-50 
2 Sól aO 
l.SM-VO 
4 418-70 
8 297-30 
l.OSt'80 
1 7S9-70 
3 ()54'70 
25-¿k'50 
3 373'70 
5 665 • 
3 352'80 
1 587-30 
3 75S'70 
1 «23-60 
2.555'30 
1.Ü80'30 



Villamañan.. . . . 
Villsmartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Villamol 
Villamontán 
Villaselán 
Valdeteja 
Valverde Enrique 
Villauueva de las Mauzauas. 
Viljahornate. . . . . • 
Villaquilambra • 
Yillaquejida 
Villarejo 
Villares de Orvigo 
Villasabariego 
Villa velasco 
Villaverde de Aroayos. . . 
Villaj'andre 
Villazala 
Villeza 
Villamegil 
Villamoratiel 
Villabráz 
Valdemora 
Villagaton 
Urdíales del Páramo. . . . 
Zotes 

PARTIDO DE PONFEItRADA. 

Alvares 
Arganza 
Balboa 
Barjas 
Bembibre 
Berlaoga 
Borrenes 
Caballos Raras 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera. . . . 
Castropodaine 
Congosto 
Comilón 
Cubillos 
Encínedo 
Fabtiro 
Folgoso 
Fresnedo 
Igüeña 
Lago de Carucedo 
Los Barrios de Salas. . . . 
Molinaseca 
Noceda 
Cencía 
Páramo del Sil 
Paradaseca 
Peruuzanes 
Ponferrada 
Puente Domingo Florez. . . 
Pórtela 
Priaranza del Bienso. . . . 
Sigileya. 
Sancedo 
Sau Esteban de Valdueza. . 
Toreno 
Trabadtlo • • 
Vega de Espinareda. • • • 
Vega de Valcarce 
Valle de Finolledo 
Villadecanes 
Villafninca 

1.762 
••Í35 

1.259 
702 

1.395 
997 
311 
360 
788 
446 

1.572 
942 

2.162 
1.524 
1.510 
1.058 

311 
1.371 
1.085 

430 
1.170 

523 
611 
253 

1 919 
1.02o 
1.259 

1.950 
2.100 
1.077 
1.816 
2.925 

946 
938 
930 

2.167 
1.203 
2.073 
2.176 
1 568 
2.190 
1.573. 
3.353 

7B8 
2.345 
1 394 
1.894 

864 
2.149 
1.392 
.1.713 
1.634 
1 689 
2.126 
2.244 
2.119 
1.411 
5.633 
1.841 
1.241 
1.860 
2.530 

1 113 
2 523 
2 397 
2 051 
1 387 
3 330 
2.00ÍI 
1.975 
4.170 

5.217'30 
476-30 

1.751'20 
1.156'10 

940'50 
525'80 
316'80 
342'10 

1.613'70 
1.060'40 
2 941'40 
1.795'20 
4.424-20 
2.567'40 
1.686-30 
1.556-50 

376-20 
1 651-10 
1.281-50 

690'80 
1.310-10 

623-70 
671 • 
512-60 

2.253,90 
408-10 

1.667-60 

2.071-30 
3.575 -

825 • 
937 20 

6.800-20 
1 050-50 
2.471-70 
1.535 60 
7.038 90 
2.407-90 
2.55530 
2.088-90 
1.944-80 
4.078 80 
4.265-80 
2.512'40 
1.797-40 
3.253-80 
1.541-10 
3.505-70 
1.098-90 
2 305-60 
1.900-80 
3 685 . 
3.708-10 
2 401-30 
2.440-90 
2 041-10 
1 283'70 
2 040-50 

13.101'95 
4.295-50 

743 00 
2.9U340 
3 274-70 
1 386 . 
3 259-30 
3.368-20 
2.712-60 
2 921-60. 
2.728 . 
1.674-20 
1 012 • 
9.520-30 

RESÜMEN. 

2.817-10 
279 40 

1.103-30 
676'50 
551-10 
297 • 
171-60 
200-20 
871-20 
532-40 

1.588-40 
1.038'40 
2.523-40 
1.618-10 

986-70 
910-80 
220 
987,80 
750-20 
374 
707-30 
365-20 
381-70 
179-30 

1.318-90 
323-40 
976'80 

1.118-70 
2.251-70 

572 
506 

7.059'80 
662-20 

1 335'40 
898-70 

4.118-40 
1.301'30 
1.380-50 
1.128-60 
1.085-70 
2 202-20 
2 506-90 
1.357-40 

971-30 
1.903 

900-90 
1.893-10 

63580 
1.349-70 
1.112-10 
i.osg-go 
2.044-90 
1.390-40 
1.320 • 
1.503-70 
:.093 • 

1.102-20 
7 075-95 
2 319-90 

401-50 
1.601-00 
1.916 20 

804-10 
1.758 90 
1 970-10 
1.464-10 
1.577-40 
1.472-90 

904-20 
591-80 

5.146-90 

8.034-40 
755-70 

2.854'50 
1.832- 60 
1.491-60 

822-80 
488-40 
542-30 

•2.484'90 
1.592'80 
1.529-80 
2.833- 60 
6.947'60 
4.185'50 
2.673 . 
2.467-30 

596-20 
2.638-90 
2.031-70 
1.064-80 
2.017-40 

988-90 
1.052'70 

691-90 
3.572,80 

731-50 
2.644-40 

3.190 » 
5.826-70 
1.397 » 
1.443-20 

13.860 . 
1.712-70 
3.087-10 
2.434-30 

11.157-30 
3.709-20 
3.935-80 
3 217-50 
3 030-50 
6 281 » 
6.772,70 
3.869-80 
2.768-70 
5.156-80 
2 442 » 
5.398'80 
1.734-70 
3.655-30 
3.012-90 
5.674-90 
5.753 » 
3.791-70 
3.760-90 
4.144- 80 
1.976-70 
3.142-70 

20 177-90 
6 615-40 
1.145- 10 
4 565 • 
5 190 90 
2.190-10 
5.018-20 
5.338-30 
4.176-70 
4 499 • 
4 200-90 
2 578 40 
1.603-80 

14.076-20 

AUDIENCIA D E L TERRITORIO 
FISCALÍA 

DE L A 

AUDIENCIA DE VALLADOL1D. 

l a Capilnl. 
Tacblos. . 

T í U l . I 

78.023-751 20 901-25 
517.748-95 300.536'15 

98 925 .1 5.460 
818.285-10 . 

595 772-70 321 437 40 917 210-101 5.460 

104.385 

104 385 

León 17 de Julio de 1877.—El Jefe económico accidental, Antonio Ma-
olmdu.—El Jefe de Intervención interino. R-ifíno Langarica.—El Jefe de la 
Sección Administrativa, P. A., Santiago Fuertes. 

PROTINCIA DE L E O N . 

Belacion de las rectificaciones'hechas 
en los nombramientos de Fiscales 
municipales correspondientes i los 
Ayuntamientos de esta provincia 
que se publicaron en el BOLETÍN ori-
eiAL de la misma de 18 de Junio úl
timo. 

Partido judicial de Astovga. 
Astorga, (pendiente de resolución.) 

Partido judicial de León. 

Cuadros, D. Luis Llamas García. 
Cimanes, D. Baltasar Palomo y 

Palomo. 
Vega de Infanzones, D. Manuel 

González Alonso. 

Partido judicial de t a Bañesa. 

Zotes del Páramo, D. Rafael Cazón 
Mancefiido. 

Partido judicial 
de Miirias de Paredes. 

Las Omaiías, D. Pedro Campelo 
Cadenas. 

Partido judicial 
de Valencia de D. Juan. 

Valencia de D. Juan, D. Pedro 
Sanz Miera Garrido, 

Valladolíd 14 de Julio de 1877.— 
Bernardo Pénelas. 

A YUHTAMIENT0S. 

Por los Ayuntamientos que á conlí-
nuacion se espresan se anuncia hallarse 
terminada ta reclilicacion del amillara-
inieulo que ha de servir de base para 
el repartimiento de la dontribucion ler-
ríloríal del aüo económico de 1877-78, 
y espuesto at público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
hagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Santa Coloniba de Cuiueflo. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se .-iiuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuntas, puedan reclamar en 
el termino de ocho diasque se les séllala 
para verificarlo. 

Escobar. 
Vegas del Condado. 
Gnrilaliza del I'iuo. 
Deslríana. 
Nuci'da. 
Molina-íi'ca, 
La Vecilla. 
Sato y Ainio. 
Valdeney. 
Folgoso. 

Alcaldía comlitucional 
de La Dañeia. 

Con sujeccion al presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas y económico, 
administrativas que estarán de mani-
liesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, se saca i pública subasta la 
reparación de las obras de defensa de 
aguas á la márgen derecha del rio Or-
níca ó Duerna, en este municipio. Dicha 
subasta tendrá efecto & las doce de la 
maflana del día 29 del presente mes de 
Julio en las Casas Consistorialss de este 
Ayuntamiento, ante la Corporación y 
por pliegos cerrados, no siendo admisi
ble la proposición que esceda de los ti
pos señalados en el presupuesto á cada 
unidad de obra, que en junto ascieodea 
á catorce mil quinientas noventa pe
setas. 

La Bafleza Julio W de 1877.—El 
Alcalde, Manuel Fernandez Franco. 

ANUNCIOS. 

E S P E C I F I C O S 
DEL 

D R . MORALES. 
Café Nervino iiiedfcinnl, acre-

dilado é infalible remedio árabe para 
curar los padecimientos de la cabeza, 
del estómago, del vientre, de los ner
vios, etc., - te,—12 f 20 rs. caja. 

Panacea unü-s i f l l i l iva , anti-
y e n é r c a y uii lUlierpvíicti: cura 
breve y radicalmente la sífilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

Inyeccioi i 'üloralest cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más 
medicamentos, las blrnorreas. blenor-
argias y todo flujo blanco en ambos 
sesos.—20 rs. frasco de 250 gramos. 

Polvos depurafivos y ateni* 
pernntest reemplaza ventajosamente 
á la zarzapairilla ó cualquier otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja 
con 12 lomas. 

I ' i l i l o r u s tón i co -gen i ta l e s , 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
malorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de t'oilo peligro.—?0 rs. caja. 

Los especíllcos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de Leen y pueblos más ¡mpoitanles 
do la provincia. 

OepÓHKu g-enerali 
Dn. MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
NOTA. El O r . ¡l lórales garantiza 

el buen éíito de sus especilicos, com
probado en infinitos casos üe su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, eslerillilnd é ira-
poiencia. — Admite eonsul la» |>or 
escrito, prévio envió de 40 is. en le
tra ó sellos de franqueo.—Espoa y 
Mina, 18, Madrid. 19 

HOH FEDERICO NIETO 
AGENTE DI NEGOCIOS . 

ha trasladado su despacho 4 la calle del 
Conde- de Luna, ndm. 8, inmediato á 
la Administración de Correos. 

Si guiri ocupándose de cuantos asun
tos se le cmifii-n, ya se hayan de resol-
vrr en las dependencias de esta capilal; 
ya en Mailrid en los Centros ilin-clivos. 

l u i p r c n t a de G a r z o é k l jo j l . 


